
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA
POR  EL  PLENO  DEL  AYUNTAMIENTO DE MORILES,

CON  FECHA  29/10/2020,  EN  1ª  CONVOCATORIA

En la Sala de Plenos virtual de este Ayuntamiento de Moriles, siendo las veinte
horas del día veintinueve de octubre de dos mil veinte, previa convocatoria al efecto, de
fecha del pasado día veintisiete de los corrientes, se reunieron por videoconferencia con
la aplicación Google Meet, justificado todo ello por encontrarnos en Estado de alarma
declarado por Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,  los Señores Concejales que a
continuación se relacionan,

doña Concepción Muñoz Chacón
don   Miguel Ángel Quirós Lao
don   Pedro Antonio Romero de la Rubia
doña Carmen María Ruiz Pulido
don   Antonio David Ruiz Corpas
doña Carmen Mar Osuna Montemayor
don   Jesús David Osuna Fernández
doña Araceli Sara Luna Doblas
don   José Manuel Villa Luque
doña Guadalupe Fernández Hinojosa

bajo  la  presidencia  de la  Sra.  Alcaldesa,  doña  Francisca Araceli Carmona Alcántara,
y con la asistencia de la Sra. Secretaria Accidental, doña María Trinidad Romero Ruiz, al
objeto de celebrar esta sesión extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento, y siendo las
veinte horas, se da comienzo al acto, en primera convocatoria, con arreglo al orden del
día establecido.

ASISTENCIAS.-  Concurren  a  la  presente  sesión  los  Sres.  Concejales  antes
relacionados, integrantes en su totalidad del Pleno del Ayuntamiento.

A  esta  sesión  telemática  se  unen  los  señores  miembros  en  el  siguiente
enlace meet.google.com/ayk-weqn-siw (Enlace a Google Meet).

A  las  veinte  horas  fue  abierta  la  sesión  por  la  Presidenta,  declarándose
CONSTITUIDO el Pleno, al concurrir al mismo un número de Concejales que excede el
mínimo exigido en la normativa de aplicación.
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Antes de comenzar con el Orden del día, la Sra. Alcaldesa informó a todos los
asistentes que el Ayuntamiento permanecería cerrado al público el día siguiente, 30 de
octubre, por prevención de posibles contagios de Covid-19, al haberse producido un caso
positivo en la Plantilla de trabajadores del Ayuntamiento. Ante esta situación esperaba
contar con la comprensión y colaboración ciudadana.

Tras lo cual, se pasó a tratar los diversos asuntos incluidos en la convocatoria, con
el siguiente resultado.

ORDEN DEL DÍA:

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CUENTA GENERAL 2019.

Dada  cuenta  por  la  Sra.  Alcaldesa-Presidenta  del  Expediente  epigrafiado,  a
continuación procedió a dar lectura de la siguiente propuesta de Acuerdo:

Vista  la  Cuenta General  del  ejercicio  2019,  junto con toda  su documentación
anexa a la misma, según la legislación vigente.

Visto  que  el  Titular  de  la  Intervención  Municipal  de  fondos  procedió  a  la
formación  de  la  Cuenta  General  de  esta  Corporación  correspondiente  al  ejercicio
económico 2019, juntamente con toda su documentación anexa al mismo.

Visto que con posterioridad, la Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento,
en sesión celebrada en fecha 10/08/2020, emitió el correspondiente Informe preceptivo
en relación a la Cuenta General de esta Corporación relativo al ejercicio 2019.

Visto  que, mediante  Anuncio  publicado  en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia
nº 160, de fecha 20/08/2020, la Cuenta General –juntamente con el informe de dicha
Comisión-  fueron  objeto  de  exposición  al  público  durante  el  plazo  de  quince  días,
durante los cuales, y ocho más, los interesados pudieron presentar reclamaciones, reparos
u observaciones.

Visto que, durante el plazo de exposición al público de dicha Cuenta, no se han
presentado alegaciones.

Visto el nuevo informe de la Comisión Especial de Cuentas, de fecha 26/10/2020
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno adopta el siguiente

ACUERDO:
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PRIMERO.- Aprobar la Cuenta General del Ejercicio 2019 del Ayuntamiento de
Moriles.

SEGUNDO.-  Remitir  la  Cuenta  General  aprobada  junto  con  toda  la
documentación que la integra a la fiscalización de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
tal y como se establece en el artículo 212.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y,  en  cumplimiento  de los  mandatos  de la  Ley Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y demás normativa concordante,
al Ministerio de Hacienda.

Seguidamente,  se  produjeron  las  intervenciones  correspondientes  de
posicionamiento de voto con el siguiente resultado:

Don David Osuna, Portavoz del G.P., declaró que su voto sería abstención.

Don Pedro Antonio Romero, Portavoz del G. S., manifestó el  voto favorable
de su Grupo.

Como  consecuencia  de  las  intervenciones  habidas,  el  Pleno  Municipal,  en
votación  ordinaria,  por  siete  votos  favorables,  del  Grupo  Socialista,  y  cuatro
abstenciones del Grupo Popular, aprobó la Propuesta presentada.

2º.- RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA Nº 289,
DE FECHA  12/08/20,  RELATIVO  A  LA  ADHESIÓN  AL PLAN  AGRUPADO
PROVINCIAL DE LA DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA.

La  Sra.  Presidenta  dio  cuenta  del  Decreto  de  la  Alcaldía  Nº  289,  de  fecha
12/08/20, y de la necesidad, planteada posteriormente, de su correspondiente aprobación
por  el  Pleno  del  Ayuntamiento.  Asimismo,  informó  del  Dictamen, unánimemente
favorable, de  la  Comisión  Informativa  de  Cuentas,  Rentas  y  Patrimonio,  Personal  y
Contratación, de fecha 26/10/20.

En base a lo anteriormente expuesto, se propone el siguiente ACUERDO:

Ratificar el Decreto de la Alcaldía Nº 289, de fecha 12/08/20, cuyo texto es el
siguiente:
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“Expediente n.º 417/2020

VISTA la Orden de 3 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases
reguladoras  para  la  concesión  de  ayudas  en  especie,  en  régimen  de  concurrencia
competitiva,  para  el  impulso  al  desarrollo  de  ciudades  y  territorios  inteligentes  de
Andalucía y la Resolución de 31 de enero de 2020, de la Dirección General de Economía
Digital  e  Innovación,  por  la  que se convoca  para el  año 2020 la  concesión de  estas
ayudas.

Considerando  que  por  la  Diputación  Provincial  de  Córdoba  se  ofrece  la
posibilidad de elaborar un Plan agrupado provincial para concurrir a la concesión de estas
ayudas.

Considerando que la aportación máxima que, en su caso, podría corresponder a
este Ayuntamiento sería de hasta 2.000 euros, aún no determinados.

Resultando conveniente para los intereses de esta Corporación Moriles es por lo
que, en virtud de las competencias que me atribuye el art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Acordar la adhesión al Plan Agrupado Provincial de la Diputación
de Córdoba para la participación en la convocatoria de subvenciones en especie para el
impulso al desarrollo de ciudades y territorios inteligentes de Andalucía, al amparo de la
convocatoria antes citada.

SEGUNDO.-  Aprobar  la  participación  del  Ayuntamiento  de  Moriles  en  los
proyectos que resulten aprobados, en una cantidad como máximo de hasta 2.000 euros,
con cargo al Presupuesto ordinario de 2020.

TERCERO.- Dar traslado a la Diputación Provincial de los presentes acuerdos y
al Pleno para su conocimiento.

Lo  manda  y  firma  la  Sra.  Alcaldesa-Presidenta,  en  Moriles  a  fecha  de  firma
electrónica.  Por  la  Secretaría-Intervención se toma razón,  para su transcripción  en  el
Libro de Resoluciones, a los efectos de garantizar su integridad y autenticidad (Art. 3.2
RD 128/2018, 16 marzo)”.

Seguidamente,  se  produjeron  las  intervenciones  correspondientes  de
posicionamiento de voto con el siguiente resultado:
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Don David Osuna, Portavoz del G.P., declaró que su voto sería favorable.

Don Pedro Antonio Romero, Portavoz del G. S., manifestó, igualmente, el voto
favorable de su Grupo.

Como  consecuencia  de  las  intervenciones  habidas,  el  Pleno  Municipal,  en
votación ordinaria y por unanimidad, aprobó la Propuesta de Acuerdo presentada.

3º.-  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS 1-2020  POR
TRANSFERENCIAS.

La Sra. Alcaldesa-Presidenta dio cuenta del Dictamen favorable de la Comisión
Informativa de Hacienda, de fecha 26/10/2020.

A continuación, la Sra Alcaldesa-Presidenta procedió a informar detalladamente
sobre el Expediente que se debatía y dijo lo siguiente:

La  situación  que  estamos  viviendo,  debido  a  la  pandemia  producida  por  el
COVID-19 y la gestión de las consecuencias de la misma por parte del Ayuntamiento,
afecta directamente a las cuentas municipales, tanto a su estado de ingresos como a su
estado de gastos. Éste, el estado de gastos, muy principalmente.

Si  ya,  allá  por  el  mes  de  julio,  cuando aprobamos  el  Presupuesto para  2020,
incidimos en el reflejo de la crisis que ya había azotado duramente nuestra economía,
ahora tenemos que volver a tomar medidas de carácter económico para hacer frente a los
gastos necesarios para poder dar respuesta a nuestros ciudadanos.

En el Presupuesto inicial se contemplan:

1. Ingresos:   Una pérdida de ingresos de + 30,000 €

◦ IBI, reducción del 11 % en los dos últimos años.
◦ Supresión  de  tasas  municipales,  (Mercado,  mercadillo,Terrazas)  debido  al

cierre de la actividad durante el confinamiento.
◦ Supresión también de transferencias de la Junta de Andalucía por la reducción

de la cuota de la Guardería, debido al cierre de la misma.
◦ Supresión de ingresos por instalaciones deportivas debido a la decisión de no

abrir  la piscina municipal.
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2. Gastos: Sin embargo, los gastos hubo que aumentarlos y abordar los primeros
planes de ayuda y fomento de la economía local.

 Plan de Ayuda a Autónomos (comercios y bares), casi 20.000 €
 Plan de Emergencia Social, 15.000 €
 Plan de Empleo, 26.000 €
 Refuerzo de tareas de limpieza y desinfección, no solo en la vía pública sino

en los edificios municipales.

Ello supuso reducir partidas para poder hacer frente a los gastos necesarios.

 Redujimos:

◦ Ocio, tiempo libre, deportes.
◦ Gastos de mantenimiento piscinas.
◦ Órganos  de  Gobierno,  Concejales  y  Alcaldía  (asignaciones  a  Grupos,

Concejales  y  paga  extraordinaria  de  Alcaldesa  y  Teniente  de  Alcaldesa).
Considerábamos que los primeros que teníamos que hacer sacrificios éramos
los  responsables  políticos  y  así  lo  hicimos.  Nuestro  dinero  fue  destinado
íntegramente al Plan de Emergencia Social.

A pesar de todo, hemos tenido que seguir haciendo frente a situaciones difíciles y
a  tomar  medidas,  unas  de  nuestra  competencia  y  otras  no,  pero  absolutamente
imprescindibles para ayudar a garantizar la seguridad y la salud de nuestros vecinos/as.

Por ello, traemos el 1º Expediente de modificación de créditos por transferencias
a la consideración del Pleno.

Como  saben  Ustedes,  el  expediente  de  MC  es  aquella  modificación  del
Presupuesto de Gastos que sin alterar la cuantía total del Presupuesto, permite traspasar
dinero de unas partidas a otras siempre que no sean vinculantes.

En este  1º  Expediente  se  van a  movilizar  77.017,44€ que  saldrán  de partidas
como:

- Personal: Por la jubilación de algunos operarios
- Guardería Municipal: Alimentos, cierre y menos niños matriculados.

Y partidas muy importantes como
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-  Festejos: De  aquí  han  salido  gastos  importantes  como  el  Plan  de  ayuda  a
autónomos,  20.000  €,  y  ahora  refuerzos  extraordinarios  de  limpieza  y  adquisición
maquinaria de limpieza, 30.000 €.

Anuncio también que vamos a poner nuevamente en marcha otro plan de ayuda al
sector de la hostelería y la restauración que son actualmente los mas castigados.

- Ocio, tiempo libre e instalaciones deportivas:  Debido a la escasa actividad
que ha habido durante el verano.

-  Órganos  de  Gobierno, atenciones  protocolarias:  Nuevamente  el  Gobierno
Municipal  hace un esfuerzo importante  por reducir  partidas de funcionamiento de los
Órganos  de  gobierno  para  destinarlas  a  necesidades  que  entendemos  ahora  mas
importantes.

Y el dinero tendrá como destino, aquellas partidas necesarias a las que ha habido
que hacer frente:

• Bien  para mejorar la calidad de vida de nuestros vecinos,
• Bien para reforzar las tareas de limpieza y desinfección,
• Bien para mejorar la seguridad ciudadana o mejorar en colegios y vía pública.

No obstante, antes de que concluya el año, tendremos que volver a hacer ajustes
presupuestarios ya que la situación lo va a requerir:

- Más esfuerzo en personal y limpieza.
- Adquisición de productos de higiene.
-  Una  nueva  convocatoria  de  ayuda  al  sector  de  la  hostelería,  que  más  está

sufriendo el azote de la crisis.
- Tendremos que seguir reforzando en Seguridad.
- Y, sobre todo, en reforzar e incentivar la economía local.

Los informes que avalan este expediente son favorables: Secretaría e Intervención
y, por tanto, solicita la aprobación de este Pleno para los siguientes Acuerdos:

PRIMERO.- Aprobar  el  expediente  de  modificación  de  créditos  Nº  TRANS
01/2020, con la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de distinta área
de gasto, como sigue a continuación:
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MC POR TRASNF. APLICACIONES MINORADAS

       S. INICIAL    MINORACION   S. FINAL
163.13000 Limpieza Viaria. 

Retribuciones Básicas
23.914,56 4.500,00 19.414,56

163.13002 Limpieza Viaria. Otras 
Remuneraciones

20.108,88 2.500,00 17.608,88

163.16000 Limpieza Viaria. 
Seguridad Social

15.729,90 3.200,00 12.529,90

165.13000 Alumbrado Público. 
Retribuciones Básicas

10.126,02 10.126,02 0

165.13002 Alumbrado Público. Otras 
Remuneraciones

10.757,64 10.757,64 0

165.15000 Alumbrado Público. 
Productividad

270,48 270,48 0

165.16000 Alumbrado Público. 
Seguridad Social

8.038,57 8.038,57 0

323.22105 Centros Enseñanza. 
Productos Alimenticios

10.700,00 3.000,00 7.700,00

337.22799 Ocupación Tiempo Libre. 
Trabajos por otras 
empresas

7.900,00 2.000,00 5.900,00

338.22799 Fiestas Populares. Trabajos
por otras empresas

90.000,00 26.724,43 63.257,57

338.48005 Fiestas Populares. 
Subvención 
Vendimiadoras

2.400,00 2.400,00 0

342.22799 Instalaciones Deportivas. 
Trabajos por otras 
empresas

7.000,00 2.000,00 5.000,00

912.22601 Órganos de Gobierno. 
Atenciones Protocolarias

3.000,00 1.500,00 1.500,00

TOTAL 77.017,14

MC POR TRASNF. APLICACIONES INCREMENTADAS

        S. INICIAL   INCREMENTO  S. FINAL
132.22104 Seguridad y orden Público.

Vestuario
1.000,00 1.500,00 2.500,00
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1532.21000 Pavimentación de Vías 
Públicas. Mantenimiento

5.000,00 22.000,00 27.000,00

1532.62900 Pavimentación de Vías 
Públicas. Otras Inversiones

1.524,60 4.148,10 5.672,60

163.22110 Limpieza Viaria. Productos
de limpiezas y aseo

1.500,00 5.000,00 6.500,00

164.21200 Cementerio y Servicios 
Funerarios. Mantenimiento

1.500,00 7.289,04 8.789,04

165.22799 Alumbrado Público. 
Trabajos otras empresas

4.000,00 5.000,00 9.000,00

171.21000 Parques y Jardines. 
Mantenimiento

1.100,00 5.000,00 6.100,00

241.22799 Fomento de Empleo. 
Trabajos por otras 
empresas

900,00 6.000.00 6.900.00

323.21200 Centros Enseñanza. 
Mantenimiento

7.900,00 6.000,00 13.900,00

337.21200 Ocupación Tiempo Libre. 
Mantenimiento

380,00 2.000,00 2.380,00

432.21200 Información y Promoción 
Turística. Mantenimiento

1.000,00 1.080,00 2.080,00

920.21200 Admón. General. 
Mantenimiento

2.640,00 7.000,00 9.640,00

920.22110 Admón. General. 
Productos Limpieza

300,00 5.000,00 5.300,00

TOTAL 77.017,14

SEGUNDO.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el
tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo
de  quince días,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán  examinarlo  y  presentar
reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el
Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Seguidamente,  se  produjeron  las  intervenciones  correspondientes  de
posicionamiento de voto con el siguiente resultado:

Don David Osuna, Portavoz del G.P.,  manifestó la  existencia  de un diálogo
fluido entre los dos Grupos Políticos y fruto de este diálogo y este entendimiento es esta
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Modificación de créditos.  Tiene nuestra mano tendida para todo aquello que suponga
mejoras para nuestro Pueblo, para su bienestar y su salud. Por tanto, nuestro  voto  será
favorable.

Don Pedro Antonio Romero, Portavoz del G. S., manifestó, igualmente, el voto
favorable de su Grupo.

Como  consecuencia  de  las  intervenciones  habidas,  el  Pleno  Municipal,  en
votación ordinaria y por unanimidad, aprobó los Acuerdos presentados.

Finalizó  la  Sra.  Alcaldesa diciendo:  Hay que dejar  las  diferencias  políticas  y
hacer frente a esta situación con diálogo fluido, que creo que vamos a seguir teniendo. El
Pueblo merece que sus representantes actúen así. Agradezco la unanimidad del Pleno, ya
que en tiempos difíciles esto supone un mensaje de garantía y tranquilidad para nuestros
vecinos.

4º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA ORDENANZA DE CONVIVENCIA
CIUDADANA.

La Sra. Alcaldesa-Presidenta dio cuenta del Dictamen favorable de la Comisión
Informativa de Hacienda, de fecha 26/10/2020, y dijo lo siguiente:

Inmersos como estamos en un modelo de transformación social que este Equipo
de gobierno ya había iniciado, con anterioridad, tomando medidas en varios aspectos que
permitieran mejorar los servicios, mejorar la calidad de vida e ir construyendo un Pueblo
más sostenible y habitable:

 Mejora sistema recogida basura.
 Eficiencia energética.
 Plan de eliminación de barreras.
 Administración electrónica.
 Mejora en redes de abastecimiento.
 Movilidad urbana sostenible.
 Camino escolar.
 Peatonalización de espacios.
 Pronto aparcamiento  y  zona verde  en  la  Era,  junto  a  la  transformación  de  la

circulación en el Centro.
 Plan de circulación de la zona norte.

10

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

E368F87210C36F8D1A2D

VºBº de Sra. Alcaldesa-Presidenta 34024588K FRANCISCA ARACELI CARMONA (R: P1404500I) el 10/12/2020

Firmado por Secretaria-Interventora Acctal. ROMERO RUIZ MARIA TRINIDAD el 10/12/2020

Este documento constituye el resguardo del original del registro del Ayuntamiento de Moriles. Podrá verificarse
en www.moriles.es/sede

E368 F872 10C3 6F8D 1A2D



 Programas de control de animales vagabundos (palomas, perros y gatos)
 Refuerzo papeleras, ceniceros, etc.

Entendíamos que había que dar un paso más y que trabajáramos por dotarnos de
una herramienta  que contribuyera  a la  educación y formación para crear  espacios  de
convivencia que ayuden a mejorar nuestro Pueblo.

El objetivo principal de esta Ordenanza es el de preservar el espacio público como
un lugar de convivencia y civismo, en el que todas las personas puedan desarrollar en
libertad sus actividades de libre circulación, de ocio, de encuentro y de recreo, con pleno
respeto a la dignidad y a los derechos de los demás y a la pluralidad de expresiones y de
formas de vida diversas existentes en Moriles.

Fiel al modelo de sociedad morilense, la Ordenanza pretende ser una herramienta
efectiva para hacer frente a las nuevas situaciones y circunstancias que pueden afectar a
la convivencia o alterarla. Intenta ser una respuesta democrática y equilibrada a ciertas
situaciones y circunstancias, basándose, por un lado, en el reconocimiento del derecho de
todos a comportarse libremente en los espacios públicos y a ser respetados en su libertad;
pero,  por  otro  lado,  también,  en  la  necesidad  de  que  todos  asumamos  determinados
deberes de convivencia y de respeto a la libertad, la dignidad y los derechos reconocidos
a los demás, así como al mantenimiento del espacio público en condiciones adecuadas.

Y, todo ello, además, siendo conscientes de que, para el logro de estos objetivos,
no  basta  con  el  ejercicio,  por  parte  de  la  Autoridad  municipal,  de  la  potestad
sancionadora, que en ocasiones también es necesario, sino que es preciso, también, que el
Ayuntamiento lleve a cabo las correspondientes actividades de fomento y de prestación
social necesarias para promover los valores de convivencia y el civismo en el municipio
de Moriles y para atender convenientemente a las personas que lo puedan necesitar.

Desde  el  punto  de  vista  material,  esta  Ordenanza  actúa  dentro  del  ámbito  de
competencias de que dispone el Ayuntamiento de Moriles con el fin de evitar todas las
conductas  que  puedan  perturbar  la  convivencia  y  minimizar  los  comportamientos
incívicos que se puedan realizar en el espacio público. Tiene así pues, una naturaleza
claramente transversal, al afectar a un buen número de competencias locales y atravesar
literalmente  gran  parte  de  la  estructura  de  responsabilidades  políticas  y  del  sistema
administrativo municipal.

Su Título I está destinado a regular una serie de disposiciones generales en las que
se enmarcan las líneas  maestras  de la  política  de convivencia que quiere impulsar  el
Ayuntamiento  de Moriles,  derechos  y deberes  y autorización  o no de actos  públicos
cuando en el transcurso de estos pueda resultar afectada la convivencia.
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En su Título II establece las normas de conducta en el espacio público, dignidad
de  las  personas,  la  degradación  visual  del  entorno  urbano,  necesidades  fisiológicas,
depósito de la basura fuera de los contenedores, deyecciones de perros y otros animales
en la  vía  pública,  las  actitudes  vandálicas  en el  uso del  mobiliario  urbano,  por  citar
algunas.

En su Título III se refiere al régimen sancionador.

Además, la Ordenanza recoge una serie de disposiciones finales que tienen que
ver con la difusión de la Ordenanza, para que sea conocida por todos los morilenses y la
necesidad  también  de  ser  revisada  periódicamente,  actualizándola  en  función  de  las
necesidades que vayan surgiendo.

A continuación, la Sra Alcaldesa-Presidenta sometió a la aprobación del Pleno del
Ayuntamiento  la  siguiente  Propuesta  de  Acuerdo,  referida  a  la  “Ordenanza  de
convivencia  ciudadana:  medidas  para  fomentar  y  garantizar  la  convivencia
ciudadana en el  espacio público del Municipio de Moriles”,  cuyo texto íntegro se
transcribe a continuación:

“ORDENANZA DE CONVIVENCIA CIUDADANA: MEDIDAS PARA
FOMENTAR Y GARANTIZAR LA CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL

ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MORILES

SUMARIO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

 CAPÍTULO  PRIMERO: FINALIDAD,  FUNDAMENTOS  LEGALES  Y
ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA ORDENANZA 

 CAPÍTULO SEGUNDO: PRINCIPIOS GENERALES DE CONVIVENCIA
CIUDADANA Y CIVISMO: DERECHOS Y DEBERES

 CAPÍTULO  TERCERO: MEDIDAS  PARA  FOMENTAR  LA
CONVIVENCIA

TÍTULO  II:  NORMAS  DE  CONDUCTA  EN  EL  ESPACIO  PÚBLICO,
INFRACCIONES, SANCIONES E INTERVENCIONES ESPECÍFICAS
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 CAPÍTULO PRIMERO: ATENTADOS CONTRA LA DIGNIDAD DE LAS
PERSONAS 

 CAPÍTULO  SEGUNDO:  DEGRADACIÓN  VISUAL  DEL  ENTORNO
URBANO

1. Sección primera: Solares en el casco urbano. Vallas y muros

2. Sección segunda: Grafitos, pintadas y otras expresiones  gráficas.

3. Pancartas, carteles y folletos

CAPÍTULO TERCERO:NECESIDADES FISIOLÓGICAS

CAPÍTULO CUARTO: USO IMPROPIO DEL ESPACIO PÚBLICO.

CAPÍTULO  QUINTO:  ACTITUDES  VANDÁLICAS  EN  EL  USO  DEL
MOBILIARIO URBANO. DETERIORO DEL ESPACIO URBANO

TÍTULO III: DISPOSICIONES COMUNES SOBRE RÉGIMEN SANCIONADOR
Y OTRAS MEDIDAS DE APLICACIÓN

CAPÍTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO SEGUNDO: RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO  TERCERO:  REPARACIÓN  DE  DAÑOS
DISPOSICIONES FINALES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

       El objetivo principal de esta Ordenanza es el de preservar el espacio público como
un lugar de convivencia y civismo, en el que todas las personas puedan desarrollar en
libertad sus actividades de libre circulación, de ocio, de encuentro y de recreo, con pleno
respeto a la dignidad y a los derechos de los demás y a la pluralidad de expresiones  y de
formas de vida diversas existentes en Moriles.

       Fiel al modelo de sociedad morilense, la Ordenanza pretende ser una herramienta
efectiva para hacer frente a las nuevas situaciones y circunstancias que pueden afectar a
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la convivencia o alterarla. Intenta ser una respuesta democrática y equilibrada a ciertas
situaciones y circunstancias, basándose, por un lado, en el reconocimiento del derecho
de   todos a comportarse libremente en los espacios públicos y a ser respetados en su
libertad;  pero,  por  otro  lado,  también,  en  la  necesidad  de  que  todos  asumamos
determinados  deberes  de  convivencia  y  de  respeto  a  la  libertad,  la  dignidad  y los
derechos reconocidos a los demás, así como al mantenimiento del espacio público en
condiciones adecuadas.

       Y, todo ello, además, siendo conscientes de que, para el logro de estos objetivos,
no  basta  con  el  ejercicio,  por  parte   de  la  autoridad  municipal,  de  la  potestad
sancionadora, que en ocasiones también es necesario, sino que es preciso, también, que
el  Ayuntamiento  lleve  a  cabo  las  correspondientes  actividades  de  fomento  y  de
prestación social necesarias para promover los valores de convivencia y el civismo en el
municipio de Moriles y para atender convenientemente a las personas que lo puedan
necesitar.

      Desde el punto de vista material,  esta Ordenanza actúa dentro del ámbito de
competencias de que dispone el Ayuntamiento de Moriles con el fin de evitar todas las
conductas  que  puedan  perturbar  la  convivencia  y  minimizar  los  comportamientos
incívicos que se puedan realizar en el espacio público. Tiene, así pues, una naturaleza
claramente  transversal,  al  afectar  a  un  buen  número  de  competencias  locales  y
atravesar literalmente gran parte de la estructura de responsabilidades políticas y del
sistema administrativo municipal.

El  fundamento  jurídico  de la  Ordenanza se encuentra,  en primer  lugar,  en la
Constitución  del  año  1978,  sobre  todo  desde  la  perspectiva  de  la  garantía  de  la
autonomía municipal. Más tarde, los artículos 139 a 141 de la Ley 7/1985,   de 7 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, introducido por la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, recoge también, expresamente, un título competencial en virtud del
cual  se  establece  la  posibilidad  de  que  los  ayuntamientos,    para  la  adecuada
ordenación de las relaciones sociales de convivencia de interés local y del uso de sus
servicios, equipamientos, infraestructuras, instalaciones y espacios públicos, en defecto
de  normativa  sectorial  específica,  puedan establecer  los  tipos  de  las  infracciones  e
imponer sanciones por el incumplimiento de deberes, prohibiciones o limitaciones. En
todo  caso,  todas  estas  previsiones  configuran  una  cobertura  legal  suficiente  para
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cumplir  la  reserva  legal  del  mandato de tipificación y dar respuesta completa al
artículo 25.1 de la Constitución española.

El Título I de la Ordenanza está destinado a regular una serie de disposiciones
generales en las que se enmarcan las líneas maestras de la política de convivencia que
quiere impulsar el Ayuntamiento de Moriles, y se define el ámbito objetivo y subjetivo
de aplicación de la normativa. Este Título se divide en cuatro capítulos, dedicados a
establecer la finalidad, los fundamentos legales y los ámbitos objetivos y subjetivos de
aplicación  de  la  Ordenanza,  así  como  los  principios  generales  de  convivencia
ciudadana y civismo, con los correspondientes derechos y deberes y las medidas de
fomento  y  colaboración  para  la  convivencia.  También  se  regulan  determinados
aspectos relativos a la organización y autorización de actos públicos cuando en el
transcurso de éstos pueda resultar afectada la convivencia.

El  Título  II  establece  las  normas  de  conducta  en  el  espacio  público,  las
infracciones,  sanciones e intervenciones  específicas  correspondientes a cada una de
ellas.  Incorpora,  en  sus  diferentes  capítulos,  una  estructura  homogénea:  en  primer
lugar, se definen los fundamentos generales o las finalidades que se persiguen con cada
regulación; a continuación se establecen las normas de conducta que deben respetarse
en cada caso y las sanciones que corresponden a cada una de ellas,  y,  finalmente, en
muchos casos, se prevén las intervenciones específicas que pueden activarse en las
diferentes  circunstancias.  Este  Título  II  se  divide  en  cinco  capítulos,  referidos,
respectivamente,  a los atentados contra la  dignidad de las personas,  la degradación
visual  del  entorno urbano (tanto  por grafitos,  pintadas  y otras  expresiones  gráficas
como por pancartas, carteles y folletos), la realización de necesidades fisiológicas, el
depósito de basura fuera     de los contenedores apropiados, deyecciones de perros y
otros animales en la vía pública, el uso impropio del espacio público, las actitudes
vandálicas en el uso del mobiliario urbano.

El  Título  III  tiene  por  objeto  las  disposiciones  comunes  relativas  al  régimen
sancionador y otras medidas de aplicación. Se divide en siete capítulos: disposiciones
generales,  régimen  sancionador,  reparación  de  daños,  medidas  de  policía
administrativa y de policía administrativa directa, medidas provisionales y medidas
de ejecución forzosa.
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Finalmente, la Ordenanza se cierra con una serie de disposiciones finales, entre
cuyas  previsiones destaca la  difusión de la  Ordenanza.  Además,  para garantizar  su
adecuación constante a los nuevos posibles fenómenos y problemáticas que se vayan
planteando en la realidad, se prevé que la Ordenanza sea revisada periódicamente.

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO: FINALIDAD, FUNDAMENTOS LEGALES Y
ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA ORDENANZA

Artículo 1.- Finalidad de la Ordenanza

 Esta Ordenanza tiene por objeto preservar el espacio público como lugar de 
convivencia y civismo, en el que todas las personas puedan desarrollarse en 
libertad, con pleno respeto a la dignidad y a los derechos de los demás.

 El municipio de Moriles es un espacio común en el que todas las personas tienen
derecho a encontrar las condiciones para su realización personal, política, social,
con  las  condiciones  ambientales  óptimas,  lo  cual  implica  asumir  también los
deberes de la solidaridad, el respeto mutuo y la tolerancia.

 A los efectos expresados en el apartado anterior, esta Ordenanza regula una serie de
medidas  encaminadas  específicamente  al  fomento  y  a  la  promoción  de  la
convivencia y el  civismo en el  espacio público,  identifica  cuáles  son los bienes
jurídicos  protegidos,  prevé  cuáles  son  las  normas  de  conducta  en  cada  caso  y
sanciona  aquellas  que   pueden  perturbar,  lesionar  o  deteriorar  tanto  la  propia
convivencia ciudadana como los bienes que se encuentran en el espacio público
que le debe servir de soporte, previendo, en su caso, medidas específicas de
intervención.

Artículo 2.- Fundamentos legales

 Esta Ordenanza se dicta específicamente en ejercicio de sus competencias.
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 Asimismo, esta Ordenanza se ha elaborado de acuerdo con la potestad municipal de
tipificar infracciones y sanciones que, con la finalidad de ordenar las relaciones de
convivencia ciudadana,  se establece en los artículos 139 y siguientes de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

 Lo  establecido  en  el  apartado  anterior  se  entiende  sin  perjuicio  de  las  demás
competencias y funciones atribuidas al Ayuntamiento de Moriles por la normativa
general de régimen local y la legislación sectorial aplicable.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación objetiva

 Esta Ordenanza se aplica a todo el término municipal de Moriles.

 Particularmente, la Ordenanza es de aplicación en todos los espacios públicos de
Moriles, como calles, vías de circulación, aceras, plazas, avenidas, paseos, pasajes,
bulevares,  parques,  jardines  y  demás  espacios  o  zonas  verdes  o  forestales,
aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos y   demás espacios destinados
al uso o al  servicio público de titularidad municipal  así  como a construcciones,
instalaciones, mobiliario urbano y demás bienes y elementos de dominio público
municipal situados en aquellos.

 Asimismo,  la  Ordenanza  se  aplica  a  aquellos  otros  espacios,  construcciones,
instalaciones, vehículos o elementos que estén destinados a un uso o a un servicio
público de titularidad de una administración diferente de la municipal o de cualquier
otra  entidad  o  empresa,  pública  o  privada,  como  vehículos  de  transporte;
marquesinas;  paradas  de  autobuses o de autocar; vallas; señales de tráfico;
contenedores y demás elementos de naturaleza similar.

 La Ordenanza se aplicará también a espacios, construcciones, instalaciones y bienes
de titularidad privada cuando desde ellos se realicen conductas o actividades que
afecten  o  puedan  afectar  negativamente  a  la  convivencia  y  al  civismo  en  los
espacios, instalaciones y elementos señalados en los apartados anteriores, o cuando
el descuido o la falta de un adecuado mantenimiento de los mismos por parte de sus
propietarios o propietarias, arrendatarios o arrendatarias o usuarios o usuarias pueda
implicar igualmente consecuencias negativas para la convivencia o el civismo en el
espacio público.

Artículo 4.- Ámbito de aplicación subjetiva
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 Esta Ordenanza se aplica a todas las personas que están en el municipio de Moriles,
independientemente de la situación jurídica administrativa que tenga cada una de
ellas.

 Esta Ordenanza es aplicable a las conductas realizadas por los menores de edad, en
los términos y con las consecuencias previstas en su artículo 41 y en el resto del
ordenamiento  jurídico.  En los  supuestos en que así  se  prevea  expresamente,  los
padres o madres, tutores o tutoras, o guardadores o guardadoras, también podrán ser
considerados responsables de las infracciones cometidas por los menores cuando
concurra,  por  parte  de  aquéllos,  dolo,  culpa  o  negligencia,  incluida  la  simple
inobservancia.

CAPÍTULO SEGUNDO: PRINCIPIOS GENERALES DE CONVIVENCIA
CIUDADANA Y CIVISMO: DERECHOS Y DEBERES:

Artículo 5.- Principio de libertad individual

Todas las personas a las que se refiere el artículo anterior tienen derecho a comportarse
libremente en los espacios públicos de la ciudad y a ser respetadas en su libertad. Este
derecho se ejerce sobre la base del respeto a la libertad, la dignidad y los derechos
reconocidos a las demás personas, así como del mantenimiento del espacio público en
condiciones adecuadas para la propia convivencia.

Artículo 6.- Deberes generales de convivencia y de civismo

Sin perjuicio de otros deberes que se puedan derivar de ésta u otras ordenanzas 
municipales y del resto del ordenamiento jurídico aplicable, todas las personas que 
están en el municipio, sea cual sea el título o las circunstancias en que lo hagan o la 
situación jurídica administrativa en que se encuentren, deben respetar las normas de 
conducta previstas en la presente Ordenanza, como marco básico de convivencia 
en el espacio público.

 Nadie  puede,  con  su  comportamiento,  menoscabar  los  derechos  de  las  demás
personas ni atentar contra su dignidad o su libertad de acción. Todas las personas
se abstendrán particularmente de realizar prácticas abusivas, arbitrarias  o
discriminatorias o que conlleven violencia física o coacción moral o psicológica o
de otro tipo.
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 Es  un  deber  básico  de  convivencia  ciudadana  tratar  con  respeto,  atención,
consideración  y  solidaridad  especiales  a  aquellas personas que, por sus
circunstancias personales, sociales o de cualquier otra índole, más lo necesiten.

 Todas   las  personas  tienen  la  obligación  de  utilizar  correctamente  los  espacios
públicos de la ciudad y los servicios,  las instalaciones  y el  mobiliario  urbano y
demás elementos ubicados en ellos, de acuerdo con su propia naturaleza, destino y
finalidad,  y respetando en todo caso el derecho que también tienen los demás a
usarlos y disfrutar de  ellos.

 Todos  los  propietarios  u  ocupantes  de  inmuebles,  edificios,  construcciones,
instalaciones, vehículos u otros bienes de titularidad privada están obligados a evitar
que, desde éstos, puedan producirse conductas o actividades que causen molestias
innecesarias a las demás personas.

 Todas las personas que se encuentren en el municipio de Moriles tienen el deber de
colaborar con las autoridades municipales o sus agentes en la erradicación de las
conductas que alteren, perturben o lesionen la convivencia ciudadana.

CAPÍTULO TERCERO: MEDIDAS PARA FOMENTAR LA
CONVIVENCIA

Artículo 7.- Fomento de la convivencia ciudadana y del civismo

 El  Ayuntamiento  de  Moriles  llevará  a  cabo  las  políticas  de  fomento  de  la
convivencia  y  el  civismo  que  sean  necesarias  con  el  fin  de  conseguir  que  las
conductas y actitudes de las personas que están en el municipio se adecuen a los
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el civismo y de
mejorar en consecuencia la calidad de vida en el espacio público.

 Concretamente, y sin perjuicio de las demás actuaciones que se puedan acordar, el
Ayuntamiento:

 Llevará  a  cabo  las  campañas  informativas  de  comunicación  que  sean
necesarias, con la intensidad y la duración oportunas y utilizando los medios
adecuados  para  llegar  a  la  comunidad,  sobre  la  necesidad  de  garantizar  y
fomentar  la convivencia y de respetar los derechos de los demás y el  propio
espacio público.  También  se difundirá la Ordenanza a través de los medios
telemáticos del Ayuntamiento.
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 Desarrollará  las  políticas  activas  necesarias  para  garantizar  la
convivencia,  fomentar  los  acuerdos  y  evitar  el  ejercicio  de  la  ciudadanía
irresponsable. A este efecto, el Ayuntamiento realizará tareas de mediación en
los  conflictos  que puedan generarse por los usos diversos en un mismo
espacio público.

 Estimulará  el  comportamiento  solidario  de  los  ciudadanos  y  las
ciudadanas en los espacios públicos para que presten ayuda a las personas que la
necesiten  para  transitar  u  orientarse,  que  hayan  sufrido  accidentes  o  que  se
encuentren en circunstancias similares. Se fomentarán también otras actitudes de
solidaridad que contribuyan  a que el municipio sea más amable y acogedor,
especialmente con las personas que más lo necesiten.

 Facilitará,  a  través  del  buzón  de  sugerencias  de  la  pagina  web  del
Ayuntamiento o cualquier otro servicio existente   o que se pueda crear, que
todos  los  ciudadanos  y  las  ciudadanas  de  Moriles  y,  en  general,  todas  las
personas, empadronadas o no, que residan en el municipio o transiten por el,
puedan hacer llegar al Ayuntamiento las sugerencias, quejas, reclamaciones o
peticiones que consideren oportunas para mejorar el civismo y la convivencia  y
mantener el espacio público en condiciones adecuadas.

 Realizará y/o impulsará medidas concretas de fomento de la convivencia
y el civismo especialmente destinadas a niños y niñas, adolescentes y jóvenes
del municipio, mediante el desarrollo de programas específicos en los centros
docentes, públicos o privados, en los que se imparten enseñanzas del régimen
general del sistema educativo, en cualquiera de sus niveles y ciclos.

 Promoverá,  muy  especialmente,  el  respeto  a  la  diversidad  cultural  y
religiosa,  con  el  fin  de  evitar  actitudes  contrarias  a  la  dignidad  personal  y
comportamientos  discriminatorios,  especialmente  de  naturaleza  xenófoba,
racista, sexista u homófoba.

 Impulsará  la  suscripción  de  acuerdos  de  colaboración  con  entidades  y
asociaciones  ciudadanas,  culturales,  sociales,  empresariales,  turísticas,
deportivas  o  de  cualquier  otra  índole,  para  fomentar  entre  sus  miembros  la
colaboración  activa  con  las  diversas  campañas  e  iniciativas  a  favor  de  la
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convivencia  y  el  civismo  en  el  municipio,  así  como  para dar a conocer y
fomentar el respeto a sus normas básicas.

Artículo 8.- Voluntariado y asociacionismo

 El Ayuntamiento impulsará varias fórmulas de participación dirigidas a las personas
o  entidades  o  asociaciones  que  quieran  colaborar  en  la  realización  de  las
actuaciones y las iniciativas municipales sobre la promoción y el mantenimiento del
civismo y la convivencia en el municipio.

 Se potenciará especialmente la colaboración del Ayuntamiento con las asociaciones
y  entidades  ciudadanas  que,  por  su  objeto  o  finalidad,  tradición,  arraigo  en  la
ciudad,  experiencia,  conocimientos  u  otras  circunstancias,  puedan  contribuir al
fomento de la convivencia y el civismo.

Artículo 9.- Acciones de apoyo a las personas afectadas por actos contrarios a la
convivencia

 El  Ayuntamiento  colaborará  con  las  personas  físicas  o  jurídicas,  públicas  o
privadas, que se hayan visto afectadas o lesionadas por actuaciones contrarias a la
convivencia  y  al  civismo,  informándoles  sobre  los  medios  de  defensa  de   sus
derechos e intereses.

Cuando  la  conducta  atente  gravemente  contra  la  convivencia  ciudadana,  el
Ayuntamiento, si procede, se personará,  en la condición que corresponda según la
legislación procesal vigente, en las causas abiertas en los juzgados y tribunales

TÍTULO II: NORMAS DE CONDUCTA EN EL ESPACIO PÚBLICO,
INFRACCIONES, SANCIONES E INTERVENCIONES ESPECÍFICAS

CAPÍTULO PRIMERO: ATENTADOS CONTRA LA DIGNIDAD DE LAS
PERSONAS

Artículo 10.- Fundamentos de la regulación

Las  conductas  tipificadas  como  infracciones  en  este  capítulo  encuentran  su
fundamento,  constitucional  y  legal,  en  la  necesidad  de  evitar  todas  las  prácticas
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individuales o colectivas que atenten contra la dignidad de las personas, así como las
prácticas  discriminatorias  de  contenido  xenófobo,  racista,  sexista,  homófobo,  o  de
cualquier otra condición o circunstancia personal, económica o social.

Artículo 11.- Normas de conducta

 Queda prohibida en el espacio público toda conducta de menosprecio a la dignidad
de  las  personas,  así  como  cualquier  comportamiento  discriminatorio,  sea  de
contenido xenófobo, racista, sexista u homófobo, o de cualquier otra condición o
circunstancia  personal  o  social,  de  hecho,  por  escrito  o  de  palabra,  mediante
insultos,  burlas,  amenazas,  molestias intencionadas, coacción psíquica o física,
agresiones u otras conductas vejatorias.

 Quedan  especialmente  prohibidas  las  conductas  anteriormente  descritas  cuando
tengan como objeto o se dirijan   contra personas mayores, menores y personas
con discapacidades.

 En concreto, se prohíben las actitudes de acoso entre menores en el espacio público.
Serán  especialmente  perseguidas  las  conductas  de  agresión  o  asedio  a  menores
realizadas por personas o grupos de personas que actúen en  el espacio urbano.

 Los organizadores de cualquier acto público de naturaleza cultural, festiva, lúdica o
deportiva, o de cualquier otra  índole, velarán por que no se produzcan, durante su
celebración, las conductas descritas en los apartados anteriores. Si con motivo de
cualquiera de esos actos se realizan las mencionadas conductas, sus organizadores
deberán comunicarlo inmediatamente a los agentes de la autoridad.

Artículo 12.- Régimen de sanciones

 Sin perjuicio de que los hechos sean constitutivos de infracción penal, la realización
de  las  conductas  descritas  en  el  apartado  1  del  artículo  precedente  tendrá  la
consideración de infracción grave, salvo que el hecho constituya una infracción o le
corresponda una sanción diferente, de acuerdo con la legislación aplicable.

 Sin perjuicio de la legislación penal, tendrán la consideración de infracciones muy
graves, las conductas descritas en los apartados 2 y 3 del artículo precedente. Si
dichas conductas fueran realizadas por grupos de personas, se imputará la comisión
de la infracción a cada uno de los miembros de estos grupos que se encontraran en
el lugar de los hechos y participaran, directa o indirectamente, en la realización de
las conductas antijurídicas previstas en el artículo anterior.

22

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

E368F87210C36F8D1A2D

VºBº de Sra. Alcaldesa-Presidenta 34024588K FRANCISCA ARACELI CARMONA (R: P1404500I) el 10/12/2020

Firmado por Secretaria-Interventora Acctal. ROMERO RUIZ MARIA TRINIDAD el 10/12/2020

Este documento constituye el resguardo del original del registro del Ayuntamiento de Moriles. Podrá verificarse
en www.moriles.es/sede

E368 F872 10C3 6F8D 1A2D



 El incumplimiento de lo referido en punto 4 del artículo 11 tendrá la consideración
de infracción grave.

Artículo 13.- Intervenciones específicas
Cuando las conductas contrarias a la dignidad de las personas o discriminatorias

puedan ser constitutivas de ilícitos penales, los agentes de la autoridad lo pondrán en
conocimiento de la autoridad judicial competente, sin perjuicio de que la continuación
del expediente sancionador, si bien, la resolución definitiva del expediente sólo podrá
producirse cuando sea firme la resolución recaída en el ámbito penal, quedando hasta
entonces interrumpido el plazo de prescripción. De no apreciarse la existencia de delito,
la Administración iniciará o continuará sus actuaciones de acuerdo con los hechos que
los tribunales hubieran considerado probados.

CAPÍTULO SEGUNDO: DEGRADACIÓN VISUAL DEL ENTORNO URBANO

Artículo 14.- Fundamentos de la regulación

 La regulación contenida en este capítulo se fundamenta en el derecho a disfrutar del
paisaje  urbano  del  municipio,  que es indisociable del correlativo deber de
mantenerlo en condiciones de limpieza, pulcritud y decoro.

 Sin perjuicio de otras infracciones ya previstas en otra Ordenanza o normativa, los
grafitos,  las  pintadas  y  otras  conductas  de  ensuciamiento  y  afeamiento  no  sólo
devalúan el patrimonio público o privado y ponen de manifiesto su deterioro, sino
que principalmente provocan una degradación visual del entorno, que afecta a la
calidad de vida de los vecinos o vecinas y visitantes.

 El deber  de abstenerse  de ensuciar,  manchar  y deslucir  el  entorno encuentra  su
fundamento  en  evitar  la  contaminación  visual,  y  es  independiente  y  por  tanto
compatible con las infracciones, incluidas las penales, basadas en la protección del
patrimonio, tanto público como privado.

Sección primera: solares en el casco urbano y vallas, muros, tenencia de animales en
los inmuebles, etc.
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1.- Está prohibido abandonar a su suerte los solares dentro del casco urbano que
además de producir una contaminación visual importante, son un foco de acumulación de
basuras, excrementos de animales y proliferación de roedores.

Los propietarios  de estos solares deberán mantenerlos  vallados,  con muro de
obra y a una altura mínima de 2 metros, así mismo se obliga a que quede perfectamente
integrado en el paisaje para lo cual deberá ser enfoscado y pintado de blanco.

Los  propietarios  de  vallados  de  fincas  que  estén  en  casco  urbano  o  a  un
kilómetro a la redonda deberán mantener las vallas y muros en condiciones óptimas y
visualmente agradables a fin de que el  cuido y embellecimiento del pueblo se traslade
también a su perímetro y se realce la belleza y el cuidado del  entorno en las entradas y
salidas de Moriles.

Sin  perjuicio  de  la  libertad  de  cada  cual  a  acometer  las  obras  que  estime
oportunas  en  sus  propiedades  no  se   consentirá  que  se  dejen  paredes  ni  muros  sin
enfoscar ni  pintar ni  en el  casco urbano ni  en un kilómetro  a  la  redonda del  casco
urbano.

A  través  de  la  legislación  autonómica  de  aplicación  se  articularán  los
procedimientos necesarios para mantener los inmuebles, edificados o no, en condiciones
de seguridad, salubridad y ornato públicos.

2.-  Las personas propietarias y poseedoras de animales que puedan ocasionar
daños o molestias a personas ajenas, serán los responsables de la conducta del animal y
tendrán  la  obligación  de  tomar  cuantas  medidas  preventivas  sean  ordenadas  o  se
consideren necesarias o convenientes para la evitación de aquellos.

Se permite la tenencia de animales de compañía o domésticos en los domicilios
particulares, siempre que las circunstancias de alojamiento en el aspecto higiénico lo
permitan  y  no  se  produzcan  ninguna  situación  de  peligro  o  incomodidad  para  los
vecinos, para los ciudadanos en general, ni para los propios animales en particular.  Los
animales de compañía no podrán tener como alojamiento habitual los patios interiores o
balcones. 

Las  crías  domésticas  de  aves  de  corral,  conejos,  palomas  y  otros  animales
quedarán permitidas en suelo urbano consolidado siempre y cuando no causen molestias
a los vecinos, se posean a nivel doméstico y siempre que por su número no constituya
una actividad de explotación.

Queda en todo caso prohibido en suelo urbano, consolidado o no, la tenencia de
animales de ganadería.
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Artículo 15.- Régimen de sanciones

 Los  hechos  descritos  en  el  artículo  anterior  serán  constitutivos  de
infracción grave.

      La reincidencia agravará la sanción hasta en un 50%

Artículo 16.- Intervenciones específicas

El Ayuntamiento podrá en el ámbito de sus competencias adoptar las medidas
de intervención que estime convenientes, incluidas la realización subsidiaria de
las obras o limpieza que resulten necesarias con cargo a la persona responsable
y  todo  ello  sin  perjuicio  de  la  imposición  de  sanciones  que  legalmente
correspondan.

Sección segunda: Grafitos, pintadas y otras expresiones gráficas

Artículo 17.- Normas de conducta

 Está  prohibido  realizar  todo  tipo  de  grafito,  pintada,  mancha,  garabato,  escrito,
inscripción o grafismo,  con cualquier  materia  (tinta,  pintura,  materia  orgánica,  o
similares)  o  bien  rayando  la  superficie,  sobre  cualquier  elemento  del  espacio
público, así como en el interior o el exterior de equipamientos, infraestructuras o
elementos de un servicio público e instalaciones en general,  incluidos transporte
público,  equipamientos,  mobiliario  urbano,  árboles,  jardines  y  vías  públicas en
general y el resto de los elementos descritos en el artículo 3 de esta Ordenanza.

Quedan  excluidos  los  murales  artísticos  que  se  realicen  con  autorización  del
propietario o con autorización municipal.

 Cuando  el  grafito  o  la  pintada  se  realice  en  un  bien  privado  que  se  encuentre
instalado de manera visible o permanente en la vía pública, se necesitará, también,
la autorización expresa del Ayuntamiento.

 Los organizadores de cualquier acto público de naturaleza cultural, festiva, lúdica o
deportiva, o de cualquier otra índole, velarán por que no se produzcan, durante su
celebración, conductas de degradación visual del espacio utilizado.

Si con motivo de cualquiera de estos actos se producen las conductas descritas en el
apartado  primero  de  este  artículo, sus organizadores deberán comunicarlo
inmediatamente a los agentes de la autoridad.
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 Sin perjuicio de la responsabilidad civil subsidiaria de los padres o madres o tutores
o tutoras o guardadores o guardadoras por las acciones de los menores de edad que
dependan de ellos, aquéllos serán también responsables directos y solidarios de las
infracciones descritas en este artículo cometidas por los menores que se encuentren
bajo   su tutela, siempre que, por su parte, conste dolo, culpa o negligencia,
incluida la simple inobservancia.

 Ningún tipo de tradición podrá ser alegado para excluir la aplicación de la presente
Ordenanza y su régimen sancionador a las personas responsables.

Artículo 18.- Régimen de sanciones

 La realización de las conductas descritas en el artículo precedente tendrá la 
consideración de infracción leve, salvo que el hecho constituya una infracción 
más grave y, por lo tanto tendrá la consideración de grave o muy grave.

 Tendrán la consideración de infracciones graves, las pintadas o los grafitos que se 
realicen:

 En los elementos del transporte, ya sean de titularidad pública o privada, y,
en el  primer  caso,  municipal  o no,  incluidos los vehículos, las paradas, las
marquesinas y demás elementos instalados en los espacios públicos.

 En los elementos de los parques y jardines públicos.

 En  las  fachadas  de  los  inmuebles,  públicos  o  privados,  salvo  que  la
extensión de la pintada o el grafito sea casi inapreciable.

 En  las  señales  de  tráfico  o  de  identificación  viaria,  o  de  cualquier
elemento del mobiliario urbano, cuando implique   la inutilización o pérdida
total o parcial de funcionalidad del elemento.

 Las infracciones tendrán el carácter de muy grave, cuando se atente especialmente
contra el espacio urbano por realizarse sobre monumentos o edificios catalogados
o protegidos.

Artículo 19.- Intervenciones específicas

 En los supuestos recogidos en los artículos anteriores, los agentes de la autoridad
retirarán e intervendrán cautelar- mente los materiales o medios empleados.

 Si por las características  de la expresión gráfica,  el  material  empleado o el  bien
afectado fuera posible la limpieza y la restitución inmediata a su estado anterior, los
agentes de la autoridad conminarán personalmente a la persona infractora a que

26

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

E368F87210C36F8D1A2D

VºBº de Sra. Alcaldesa-Presidenta 34024588K FRANCISCA ARACELI CARMONA (R: P1404500I) el 10/12/2020

Firmado por Secretaria-Interventora Acctal. ROMERO RUIZ MARIA TRINIDAD el 10/12/2020

Este documento constituye el resguardo del original del registro del Ayuntamiento de Moriles. Podrá verificarse
en www.moriles.es/sede

E368 F872 10C3 6F8D 1A2D



proceda  a  su  limpieza,  sin  perjuicio  de  la  imposición  de  las  sanciones  que
correspondan por la infracción cometida.

 El Ayuntamiento, subsidiariamente, podrá limpiar o reparar los daños causados por
la infracción, con cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de la
imposición de las sanciones correspondientes. El Ayuntamiento se resarcirá de los
gastos  que  comporte  la  limpieza  o  reparación,  sin  perjuicio  también  de  la
imposición de las sanciones oportunas.

 Tratándose las personas infractoras de menores, se harán los trámites oportunos y
necesarios  para  comprobar  si  concurren indiciariamente las circunstancias
previstas en el apartado 4 del artículo 15.

 Cuando el grafito o pintada pudiera ser constitutivo de ilícito penal, los agentes de la autoridad lo
pondrán en conocimiento de la autoridad judicial  competente,  sin perjuicio de que la resolución
definitiva del expediente sólo podrá producirse cuando sea firme la resolución recaída en el ámbito
penal, quedando hasta entonces interrumpido el plazo de prescripción. De no apreciarse la existencia
de delito, la Administración iniciará o continuará sus actuaciones de acuerdo con los hechos que los
tribunales hubieran considerado probados.

Sección tercera: Pancartas, carteles y folletos 

Artículo 20.- Normas de conducta
 La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, adhesivos, papeles pegados o

cualquier  otra  forma  de  publicidad,  anuncio  o  propaganda  deberá  efectuarse
únicamente  en  los  lugares  expresamente  habilitados  al  efecto  por  la  autoridad
municipal.  Está  prohibida  la  colocación  de  carteles  y  pancartas  en  edificios  e
instalaciones municipales, en cualquier espacio público o elemento del paisaje y el
mobiliario urbano o natural, sin autorización expresa del Ayuntamiento.

 Igualmente, se necesitará autorización expresa del Ayuntamiento, además de la del
titular del bien afectado, cuando el cartel o la pancarta se instale en un bien privado
si  vuela  sobre  el  espacio  público,  excluidas  las  pancartas  en  balcones  y  otras
aberturas.

 Los titulares de la autorización serán responsables de la retirada de los elementos
instalados y de reponer los elementos a su estado anterior, de acuerdo con las
indicaciones que den los servicios municipales.

 Se prohíbe rasgar, arrancar y tirar al espacio público carteles, anuncios, pancartas
y objetos similares.
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 Se  prohíbe  colocar  publicidad  sobre  la  parte  exterior  de  los  cristales  de  los
vehículos, así como esparcir y tirar toda  clase de folletos o papeles de publicidad
comercial o cualquier material similar en la vía pública y en los espacios públicos y
otros espacios definidos en el artículo 3 de esta Ordenanza.

 Las personas que reparten publicidad domiciliaria no podrán dejar propaganda fuera
del recinto de la portería de los edificios o del umbral de las casas.

 Las  personas  físicas  o  jurídicas  que  promuevan  la  contratación  o  difusión  del
mensaje responderán directa y solidariamente de las infracciones precedentes con
los autores materiales del hecho.

Artículo 21.- Régimen de sanciones

 Salvo que los hechos constituyan una infracción más grave conforme a la normativa
sobre  publicidad  dinámica,  los  hechos  descritos  en  el  artículo  anterior  serán
constitutivos de infracción leve.

 Tendrán,  no  obstante,  la  consideración  de  infracciones  graves  la  colocación  de
carteles,  pancartas  o  adhesivos  en  edificios  e  instalaciones  municipales,  en  el
mobiliario urbano o natural, y en general, en todos aquellos elementos que, situados
en  el  espacio  público,  estén  destinados  a  prestar  servicios  específicos  a  la
ciudadanía. 

 Cuando  las  infracciones  precedentes  se  realicen  sobre  monumentos  o  edificios
catalogados o protegidos, tendrán la consideración de muy graves. Tendrá la misma
consideración  y el  importe  de  la  multa  será  el  mismo cuando la  colocación  de
carteles,  pancartas  o  adhesivos  se  haga  en  señales de tráfico de manera que
imposibilite una correcta visión por parte de los conductores y/o peatones.

Artículo 22.- Intervenciones específicas

 En los supuestos recogidos en los artículos anteriores, los agentes de la autoridad
retirarán e intervendrán cautelar- mente los materiales o medios empleados.

 Asimismo, conminarán personalmente a la persona infractora a que proceda a retirar
el material y reparar los daños efectuados por su colocación, sin perjuicio de las
sanciones que corresponda imponer por la infracción cometida.
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El Ayuntamiento podrá adoptar la medida cautelar de retirada de los elementos de
propaganda o publicidad con cargo a la persona responsable, sin perjuicio de la
imposición de las sanciones correspondientes.

CAPÍTULO TERCERO: NECESIDADES FISIOLÓGICAS

Artículo 23.- Fundamentos de la regulación

Es fundamento de la regulación contenida en este capítulo la protección de la 
salud pública y la salubridad, el derecho de disfrutar de un espacio público limpio y no
degradado, y el respeto a las pautas generalmente aceptadas de convivencia ciudadana 
y civismo.

Artículo 24.- Normas de conducta

 Está prohibido hacer necesidades fisiológicas,  como por ejemplo defecar,  orinar,
escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 3 de esta Ordenanza
como ámbito  de  aplicación  objetiva  de  la  misma,  salvo  las  instalaciones      o
elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales
necesidades.

 Queda especialmente prohibida la conducta descrita en el apartado anterior cuando
se  realice  en  espacios  de  concurrida  afluencia  de  personas  o  frecuentados  por
menores, o cuando se haga en monumentos o edificios catalogados o protegidos.

Artículo 25.- Régimen de sanciones

 La conducta descrita en el apartado 1 del artículo precedente será constitutiva de
infracción leve, salvo que el hecho constituya una infracción más grave.

 Constituirá  infracción  grave,  la  conducta  descrita  en  el  apartado  2  del  artículo
precedente.

Artículo 26.- Intervenciones específicas

 En los supuestos recogidos en los artículos anteriores, los agentes de la
autoridad conminarán  personalmente  a  la  persona infractora  a  que proceda a
limpiar  y  reparar  los  daños  efectuados  por  su  actitud,  sin  perjuicio  de  las
sanciones que corresponda imponer por la infracción cometida.
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 El Ayuntamiento podrá adoptar la medida cautelar de limpiar y reparar
los daños efectuados con cargo a  la  persona responsable,  sin perjuicio  de la
imposición de las sanciones correspondientes.

CAPÍTULO CUARTO: USO IMPROPIO DEL ESPACIO PÚBLICO
(Acampadas, basuras, abandono de objetos voluminosos,

deyecciones de animales en vía pública, abandono  de escombros)

Artículo 27.- Fundamentos de la regulación

La regulación contenida en este capítulo se fundamenta en la garantía de un uso 
racional y ordenado del espacio público y sus elementos, además, si procede, de la 
salvaguarda de la salubridad, la protección de la seguridad y el patrimonio municipal.

Artículo 28.- Normas de conducta

 Queda prohibido hacer un uso impropio de los espacios públicos y sus elementos,
de manera que impida o dificulte la utilización o el disfrute por el resto de los
usuarios.

 No están permitidos los siguientes usos impropios de los espacios públicos y de 
sus elementos:

 Acampar  en  las  vías  y  los  espacios  públicos,  acción  que  incluye  la
instalación estable en estos espacios públicos o sus elementos o mobiliario en
ellos instalados, o en tiendas de campaña, vehículos, auto caravanas o caravanas,
salvo autorizaciones para lugares concretos. Tampoco está permitido dormir de
día o de noche en estos espacios.

 Utilizar los bancos y los asientos públicos para usos distintos a los que
están destinados.

 Lavarse o bañarse en fuentes, estanques o similares salvo autorización expresa
del Ayuntamiento y siempre bajo la responsabilidad del que realiza el uso.

 Lavar ropa en fuentes, estanques, duchas o similares.

 Depositar la basura fuera de los contenedores habilitados o en la vía pública.

 Depositar  la  basura  orgánica  en  los  contenedores  antes  de  las  21  horas  en
primavera y verano y antes de las 19 horas en otoño e invierno.

30

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

E368F87210C36F8D1A2D

VºBº de Sra. Alcaldesa-Presidenta 34024588K FRANCISCA ARACELI CARMONA (R: P1404500I) el 10/12/2020

Firmado por Secretaria-Interventora Acctal. ROMERO RUIZ MARIA TRINIDAD el 10/12/2020

Este documento constituye el resguardo del original del registro del Ayuntamiento de Moriles. Podrá verificarse
en www.moriles.es/sede

E368 F872 10C3 6F8D 1A2D



 Depositar objetos voluminosos, trastos, muebles, electrodomésticos, colchones y
cualquier tipo de objeto no apto para introducirlo en un contenedor de basura,
exceptuando el día fijado por la empresa de recogida de residuos.

 Depositar escombros fuera del lugar establecido por el Ayuntamiento de 
Moriles.

 Las personas que vayan acompañadas de perros, gatos, caballos o cualquier otro
animal,   impedirán que estos depositen sus deyecciones en las aceras, paseos,
jardines y en general en cualquier lugar dedicado al tránsito de peatones. Para
que  evacúen  dichas  deyecciones,  si    no  existiera  lugar  señalado  para  ello,
deberán llevarlos a la calzada junto al bordillo y lo más próximo al imbornal del
alcantarillado o en zonas no destinadas al paso de peatones ni a lugares de juego.
En todos los casos,  las  personas  que conduzcan un animal  están obligadas  a
recoger y retirar los excrementos incluso debiendo limpiar la parte de la vía
pública que hubiera sido afectada.

En cualquier caso los animales deberán irán siempre cogidos mediante una
correa por sus dueños.

 Aquellas personas que consideren que hay animales desprotegidos, en mal
estado  de  salud,  desnutridos  etc…  y  requieran  de  ayuda,  lo  podrán  en
conocimiento del Ayuntamiento, quien activará su protocolo y dispondrá en qué
condiciones podrán los animales recibir atención, debiéndose respetar y cumplir
por las personas que vayan a prestar colaboración con las normas establecidas por
el protocolo municipal al efecto.

Artículo 29.- Régimen de sanciones

La realización de las conductas descritas en el artículo precedente es constitutiva
de  infracción  leve.  La  reincidencia  agravará  las  sanciones  pudiendo  llegar  las
sanciones económicas hasta los 3.000 euros.

Artículo 30.- Intervenciones específicas

 En los supuestos recogidos en los artículos anteriores, los agentes de la autoridad
retirarán  e  intervendrán  cautelarmente el género, los materiales y los medios
empleados.

 Los servicios municipales adoptarán en cada caso las medidas que sean procedentes
en  coordinación  con  los  servicios  sociales  municipales  o,  si  procede,  con  otras
instituciones  públicas  y,  si  lo  estimaran  necesario  por  razones  de  salud,
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acompañarán a estas personas al establecimiento o servicio municipal apropiado,
con la  finalidad  de  socorrerlas  o  ayudarlas en lo posible. En este caso no se
impondrá la sanción prevista.

 En los  supuestos  previstos  en  el  artículo  25.2  a)  en  relación  con caravanas  los
agentes  de  la  autoridad  informarán  de los lugares municipales, si los hubiera,
habilitados para el estacionamiento de estos vehículos.

 Los  agentes  podrán  recabar,  de  las  bolsas  de  basura  depositadas  fuera  de  los
contenedores, depositadas a deshora o abandono de escombros o voluminosos fuera
de  su  día  de  recogida,  cuanta  información  sea  necesaria  para  proceder     a
identificar a los usuarios.

 En referencia al artículo 25. 2 h) los agentes podrán recabar toda la información
necesaria para identificar a los    dueños de los animales.

CAPÍTULO QUINTO: ACTITUDES VANDÁLICAS EN EL USO DEL
MOBILIARIO URBANO. DETERIORO DEL ESPACIO URBANO

Artículo 31.- Fundamentos de la regulación

Con las conductas tipificadas como infracción en este capítulo se protegen el uso
racional del espacio público, el respeto a las personas y bienes, la seguridad, la salud
e integridad física de las personas o el patrimonio municipal.

Artículo 32.- Normas de conducta

 Están prohibidas las conductas vandálicas,  agresivas o negligentes  en el  uso del
mobiliario urbano que generen situaciones de riesgo o peligro para la salud y la
integridad física de las personas o los bienes.

 Quedan prohibidos los actos de deterioro grave,  como destrozos de los espacios
públicos o sus instalaciones o elementos, ya sean muebles o inmuebles, derivados
de  las  alteraciones  de  la  seguridad  ciudadana  contempladas  en  el  apartado  1
anterior.

 Los organizadores de actos públicos de naturaleza cultural, lúdica, festiva, deportiva
o de cualquier otra índole velarán por qué no se produzcan, durante su celebración,
las conductas descritas en los apartados anteriores. Si con motivo   de cualquiera de
estos actos se realizan  dichas conductas,  sus organizadores  deberán comunicarlo
inmediatamente a los agentes de la autoridad.
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 Sin perjuicio de la responsabilidad civil subsidiaria de los padres o madres o tutores
o tutoras o guardadores o guardadoras por las acciones de los menores de edad que
dependan de ellos, aquéllos serán también responsables directos y solidarios de las
infracciones cometidas por los menores de edad, siempre que, por su parte, conste
dolo, culpa o negligencia, incluida la simple inobservancia.

Artículo 33.- Régimen de sanciones

 Sin perjuicio de la legislación penal y de protección de la seguridad ciudadana, las
conductas descritas en el apartado  1 del artículo precedente son constitutivas de
infracción muy grave.

 Sin perjuicio de la legislación penal, los actos de deterioro descritos en el apartado 2
del artículo precedente son constitutivos de infracción grave.

 Los actos referentes al incumplimiento a lo referido al apartado 3 del artículo 
anterior será sancionado con multa de hasta 3.000 euros.

En los tres casos la reincidencia agravará las sanciones hasta en un 50% más.

Si la conducta pudiera ser constitutiva de ilícito penal, los agentes de la autoridad
lo pondrán en conocimiento de la autoridad judicial competente, sin perjuicio de que la
resolución definitiva del expediente sólo podrá producirse cuando sea firme la resolución
recaída  en  el  ámbito  penal,  quedando  hasta  entonces  interrumpido  el  plazo  de
prescripción.  De  no  apreciarse  la  existencia  de  delito,  la  Administración  iniciará  o
continuará  sus  actuaciones  de  acuerdo  con  los  hechos  que  los  tribunales  hubieran
considerado probados.

Artículo 34.- Intervenciones específicas

 En los supuestos recogidos en los artículos anteriores, si es el caso, los agentes de la
autoridad retirarán e intervendrán cautelarmente los materiales, el género o los
medios empleados.

 Tratándose  la  persona  infractora  de  un  menor,  se  practicarán  las  diligencias
necesarias para comprobar si concurren indiciariamente las circunstancias previstas
en el apartado 4 del artículo 32, al objeto de proceder, también, a su denuncia.

33

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

E368F87210C36F8D1A2D

VºBº de Sra. Alcaldesa-Presidenta 34024588K FRANCISCA ARACELI CARMONA (R: P1404500I) el 10/12/2020

Firmado por Secretaria-Interventora Acctal. ROMERO RUIZ MARIA TRINIDAD el 10/12/2020

Este documento constituye el resguardo del original del registro del Ayuntamiento de Moriles. Podrá verificarse
en www.moriles.es/sede

E368 F872 10C3 6F8D 1A2D



TÍTULO III: DISPOSICIONES COMUNES SOBRE RÉGIMEN SANCIONADOR
Y OTRAS MEDIDAS DE APLICACIÓN

CAPÍTULO PRIMERO.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo  35.-  Funciones  de  la  Policía  Local  relativas  al  cumplimiento  de  esta
Ordenanza

 En su condición de policía administrativa, la Policía es la encargada de velar por el
cumplimiento de esta Ordenanza,  de denunciar, cuando proceda, las conductas que
sean  contrarias  a  la  misma,  y  de  adoptar,  en  su  caso,  las  demás  medidas  de
aplicación.

 De acuerdo  igualmente  con  la  normativa  específica  que  le  es  de  aplicación,  la
intervención y,  si procede, la recepción   o la formulación de denuncias de hechos
concretos que supongan incumplimientos de la normativa municipal es un servicio
de actuación conjunta, y por tanto, además de la Policía Local de Moriles, también
colaborará en estas funciones en los términos establecidos en el mencionado la
Policía Autonómica y la Guardia Civil.

 En todo caso, el Ayuntamiento, mediante los diversos instrumentos y órganos de
coordinación y colaboración establecidos al  efecto,  pondrá todos los medios que
estén a su alcance para asegurar que la actuación de los dos cuerpos policiales en el
cumplimiento de esta Ordenanza se haga con la máxima coordinación y eficacia
posible.

Artículo  36.-  Deber  de  colaboración  ciudadana  en  el  cumplimiento  de  la
Ordenanza

 Todas  las  personas  que  están  en  Moriles  tienen  el  deber  de  colaborar  con  las
autoridades municipales o sus agentes para preservar las relaciones de convivencia
ciudadana y civismo en el espacio público.

 A efectos de lo establecido en el apartado anterior,  el  Ayuntamiento de Moriles
pondrá los medios necesarios para facilitar que, en cumplimiento de su deber de
colaboración,  cualquier  persona pueda poner en conocimiento de las autoridades
municipales los hechos que hayan conocido que sean contrarios a la convivencia
ciudadana o al civismo.
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 De acuerdo con la legislación vigente en materia de protección de menores, todos
los  ciudadanos  y  ciudadanas  tienen  el  deber  de  comunicar  a  las  autoridades  o
agentes más próximos cualquier situación que detecten de riesgo o desamparo de un
menor. Asimismo, todos los ciudadanos y ciudadanas que tengan conocimiento de
que un menor no está escolarizado o no asiste al centro escolar de manera habitual
deben ponerlo en conocimiento de los agentes más próximos o de la autoridad
competente, con la finalidad de que se adopten las medidas pertinentes.

Artículo 37.- Conductas obstruccionistas a las tareas de control,  investigación o
sanción en los ámbitos de la convivencia y el civismo

 En los ámbitos de la convivencia ciudadana y el civismo, y salvaguardando todos 
los derechos previstos en el ordenamiento jurídico, no se permiten las conductas 
siguientes:

 La negativa o la resistencia a las tareas de inspección o control del
Ayuntamiento.

 La negativa o la resistencia a suministrar datos o facilitar la información
requerida por los funcionarios actuantes en cumplimiento de sus funciones.

 Suministrar a los funcionarios actuantes, en cumplimiento de sus labores
de inspección, control o sanción, información o documentación falsa, inexacta,
incompleta o que induzca a error de manera explícita o implícita.

 El  incumplimiento  de  las  órdenes  o  los  requerimientos  específicos
formulados por las autoridades municipales o sus agentes.

 Sin perjuicio de la legislación penal y sectorial, las conductas descritas en
el apartado anterior son constitutivas de infracción grave, que será sancionada
con multa de hasta 1.500,01 euros.

Artículo 38.- Elementos probatorios de los agentes de la autoridad

 En  los  procedimientos  sancionadores  que  se  instruyan  en  aplicación  de  esta
Ordenanza,  los  hechos  constatados  por  agentes  de  la  autoridad  tienen  valor
probatorio, de acuerdo con la normativa aplicable al efecto, sin perjuicio de otras
pruebas que puedan aportar los interesados.

 En  los  expedientes  sancionadores  que  se  instruyan,  y  con  los  requisitos  que
correspondan conforme a la legislación vigente, se podrán incorporar imágenes de
los  hechos  denunciados,  ya  sea  en  fotografía,  filmación  digital  u  otros  medios
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tecnológicos, que permitan acreditar los hechos recogidos en la denuncia formulada
de acuerdo con la normativa aplicable. En todo caso, la utilización de videocámaras
requerirá, si procede, las autorizaciones previstas en la legislación aplicable, así
como su uso de acuerdo con el principio de proporcionalidad.

Artículo 39.- Denuncias ciudadanas

 Sin perjuicio  de  la  existencia  de  otros  interesados aparte  del  presunto  infractor,
cualquier  persona,  en  cumplimiento  de  la  obligación  prevista  en  el  artículo  35,
puede  presentar  denuncias  para  poner  en  conocimiento  del  Ayuntamiento  la
existencia de un determinado hecho que pueda ser constitutivo de una infracción de
lo establecido en esta Ordenanza.

 Previa  ponderación  del  riesgo  por  la  naturaleza  de  la  infracción  denunciada,  el
instructor  podrá  declarar  confidenciales  los  datos  personales  del  denunciante,
garantizando el anonimato de éste en el transcurso de la tramitación del expediente
administrativo. Esta confidencialidad será declarada cuando lo solicite el
denunciante.

Artículo 40.- Responsabilidad por conductas contrarias a la Ordenanza cometidas
por menores de edad

 De acuerdo con lo que establece la Convención de las Naciones Unidas sobre los
derechos del niño, todas las   medidas en este caso sancionadoras de las autoridades
municipales que puedan afectar a los menores atenderán principalmente al interés
superior de éstos. Asimismo, en función de su edad y madurez, se garantizará el
derecho de los menores a ser escuchados en todos aquellos asuntos que les afecten y
a que sus opiniones sean tenidas en cuenta.

 Cuando las personas infractoras sean menores, y con la finalidad de proteger los
derechos del niño o adolescente, su desarrollo y formación, se podrán sustituir las
sanciones  pecuniarias  por  medidas  correctoras,  como  asistencia  a  sesiones
formativas, trabajos para la comunidad o cualquier otro tipo de actividad de carácter
cívico.  Estas  medidas  se  adoptarán  de manera  motivada  en  función del  tipo  de
infracción, y serán proporcionadas a la sanción que reciba  la conducta infractora. A
este efecto, se solicitará la opinión de los padres o madres o tutores o tutoras o
guardadores o guardadoras
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 Los  padres  y  madres  o  tutores  y  tutoras  o  guardadores  y  guardadoras  serán
responsables  civiles  subsidiarios  de  los  daños producidos por las infracciones
cometidas por los menores de edad que dependan de ellos.

 Asimismo, en aquellos casos en que se prevea expresamente en esta Ordenanza, los
padres y madres  o tutores  y tutoras  o guardadores y guardadoras serán también
responsables directos y solidarios de las infracciones cometidas  por los menores de
edad, siempre que, por su parte, conste dolo, culpa o negligencia, incluida la simple
inobservancia.

 La asistencia  a los centros de enseñanza educativos durante la enseñanza básica
obligatoria (enseñanza primaria) es un derecho y un deber de los menores.

 La Policía Local intervendrá en aquellos supuestos en los que los menores de edad
transiten o permanezcan en espacios públicos durante el horario escolar.

 A tal efecto, la Policía Local solicitará su identificación, averiguará cuáles son las
circunstancias y los motivos por los que no está en el centro de enseñanza, y le
conducirá a su domicilio o al centro escolar en el que esté inscrito, poniendo en todo
caso en conocimiento de sus padres o madres o tutores o tutoras o guardadores o
guardadoras   y de la autoridad educativa competente que el menor ha sido
hallado fuera del centro educativo en horario escolar.

 Sin perjuicio de que, de acuerdo con lo previsto en esta Ordenanza, se pueda acudir
a  fórmulas  de  mediación  para  resolver  estas  conductas,  los  padres  y  madres  o
tutores y tutoras o guardadores y guardadoras serán responsables de la permanencia
de  los  menores  en  la  vía  pública  y  de  la  inasistencia  de  éstos  a  los  centros
educativos.  En  estos  casos,  cuando  concurra  culpa  o  negligencia,  los  padres  y
madres o tutores y tutoras o guardadores y guardadoras incurrirán en una infracción
leve, o en su caso   aceptar las medidas previstas en el apartado 9 de este artículo.

 En  todo  caso,  cualquier  denuncia,  incoación  de  un  expediente  sancionador  o
eventual  imposición  de una sanción a  un menor será también notificada a sus
padres o madres o tutores o tutoras o guardadores o guardadoras.

 Los padres y madres o tutores y tutoras o guardadores y guardadoras deberán asistir
a las sesiones de atención individualizada o cursos de formación que, en su caso, se
impongan como alternativa a la sanción pecuniaria de las infracciones cometidas
por los menores que dependan de ellos.

Artículo 41.- Principio de prevención
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El  Ayuntamiento  dará  prioridad  a  todas  aquellas  medidas  municipales
encaminadas  a  prevenir  riesgos  para  la  convivencia  ciudadana  y  el  civismo  en  el
espacio público.

CAPÍTULO SEGUNDO.- RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 42.- Graduación de las sanciones

 La  imposición  de  las  sanciones  previstas  en  esta  Ordenanza  se  guiará  por  la
aplicación del principio de proporcionalidad y, en todo caso, se tendrán en cuenta
los criterios de graduación siguientes:

 La gravedad de la infracción.

 La existencia de intencionalidad.

 La naturaleza de los perjuicios causados.

 La reincidencia.

 La reiteración.

 Se entiende que hay reincidencia cuando se ha cometido en el plazo de un año más
de una infracción de esta Ordenanza y ha sido declarado por resolución firme. Hay
reiteración cuando la persona responsable ya ha sido sancionada por infracciones de
esta Ordenanza o cuando se están instruyendo otros procedimientos sancionadores
por infracciones de esta Ordenanza.

 En la fijación de las sanciones de multa se tendrá en cuenta que, en todo caso, el
cumplimiento de la sanción no   resulte más beneficioso para la persona infractora
que el cumplimiento de las normas infringidas.

 Cuando, según lo previsto en la presente Ordenanza,  se impongan sanciones no
pecuniarias, ya sean alternativas u obligatorias, la determinación de su contenido y
duración se hará, también, teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad y los
criterios enunciados en los párrafos anteriores.

   Artículo 43.- Cuantificación de las sanciones

Las infracciones indicadas en esta ordenanza serán sancionadas con multas de:
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a) 75 a 500 euros para las leves.

b) 501 a 1.500 euros para las graves.

c) 1.501 a 3000 euros para las muy graves..

Artículo 44.- Responsabilidad de las infracciones

En el caso de que, una vez practicadas las diligencias de investigación oportunas
dirigidas  a  individualizar  a  la  persona  o  las  personas  infractoras,  no  sea  posible
determinar el grado de participación de los diversos sujetos que hayan intervenido en
la comisión de la infracción, la responsabilidad será solidaria.

Artículo 45.- Concurrencia de sanciones

 Incoado un procedimiento sancionador por dos o más infracciones entre las cuales
haya  relación  de causa a  efecto,  se impondrá sólo la sanción que resulte más
elevada.

 Cuando no se dé la relación de causa a efecto a la que se refiere el apartado anterior,
a  los  responsables  de  dos  o  más  infracciones  se  les  impondrán  las  sanciones
correspondientes a cada una de las infracciones cometidas, salvo   que se aprecie
identidad de sujetos, hechos y fundamentos. En este último supuesto se aplicará el
régimen que sancione con mayor intensidad, gravedad o severidad la conducta de
la que se trate.

Artículo 46.- Destino de las multas impuestas

El  importe  de  los  ingresos  del  Ayuntamiento  en  virtud  de  las  sanciones
impuestas  se  destinará  a  mejorar,  en  sus  diversas  formas  y  a  través  de  varios
programas, el espacio urbano como lugar de encuentro y convivencia.

Artículo 47.- Rebaja de la sanción si se paga de manera inmediata

 Las personas denunciadas pueden asumir su responsabilidad mediante el pago de
las sanciones de multa, con una reducción de la sanción a su importe mínimo si el
pago se hace efectivo antes del inicio del procedimiento sancionador. Cuando la
Ordenanza no fije el importe mínimo de la sanción que corresponda, la rebaja será
del setenta y   cinco por ciento de su importe máximo.
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 Los presuntos infractores pueden reconocer su responsabilidad mediante el pago de
las sanciones de multa con una reducción del cuarenta por ciento del importe de la
sanción que  aparezca  en  el  pliego de  cargos  o,  en  los  casos  de  procedimientos
abreviados,  en  la  propuesta  de  resolución.  En  los  procedimientos  ordinarios,  la
reducción será del  veinte por ciento del importe de la sanción que aparezca en la
propuesta de resolución.

 El  pago  del  importe  de  la  sanción  de  multa  implicará  la  terminación  del
procedimiento, sin perjuicio de presentar los recursos procedentes.

Artículo 48.- Sustitución de las multas por trabajos en beneficio de la comunidad

 El Ayuntamiento en casos excepcionales y para el supuesto de que la infracción sea
cometida  por una persona menor  de edad, podrá sustituir  con el  consentimiento
previo de los padres,  madres,  tutores  o tutoras,  o guardadores  o guardadoras,  la
sanción de multa por sesiones formativas, participación en actividades cívicas u
otros tipos de trabajos para la comunidad.

Artículo 49.- Procedimiento sancionador

 Cuando se trate de infracciones leves cometidas por extranjeros no residentes que
afecten a la convivencia ciudadana en los términos de esta Ordenanza, y siempre
que no exista un procedimiento específico en la legislación sectorial aplicable, la
denuncia  del  agente  de  la  autoridad  implicará  el  inicio  del  procedimiento
sancionador y será notificada en el acto a la persona denunciada.

En  esta  denuncia  constarán  los  hechos,  las  correspondientes  infracciones  y
sanciones,  la identidad del instructor,  la autoridad sancionadora competente y la
norma que le atribuye esta competencia. La denuncia también indicará que, en el
plazo de dos días, formule, si procede, alegaciones y plantee los medios de prueba
pertinentes para su defensa. Una vez transcurrido el plazo de dos días o practicada
la prueba correspondiente, el instructor elevará el expediente al órgano competente
para resolver en un plazo máximo de un día y se notificará a la persona infractora la
sanción correspondiente.

 Con las excepciones  recogidas  en esta  Ordenanza,  el  procedimiento sancionador
será el  que con carácter  general  tenga  establecido  el  Ayuntamiento  de  Moriles.
Supletoriamente,  será de aplicación el procedimiento sancionador previsto por la
legislación estatal aplicable.

Cuando la propuesta de resolución del procedimiento sancionador tramitado por la
Administración del Ayuntamiento contenga una sanción que, por la cuantía de la
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multa o por su carácter,  no sea de competencia municipal,  el Alcalde elevará el
expediente al órgano correspondiente de la Administración que sea competente para
imponer la sanción que se propone, de conformidad con la legislación sectorial
aplicable.

Artículo 50.- Apreciación de delito o falta

 Cuando las conductas a que se refiere esta Ordenanza pudieran constituir infracción
penal, se remitirán al Ministerio Fiscal o a la autoridad judicial que corresponda
los antecedentes necesarios de las actuaciones practicadas.

 En el caso de identidad de sujeto, hecho y fundamento de las conductas ilícitas, la
incoación  de  un  proceso  penal  no  impedirá  la  tramitación  de  expedientes
sancionadores por los mismos hechos, pero la resolución definitiva del expediente
sólo podrá producirse cuando sea firme la resolución recaída en el ámbito penal,
quedando hasta entonces interrumpido el plazo de prescripción.

Los  hechos  declarados  probados  en  vía  judicial  vincularán  a  la  autoridad
competente para imponer la sanción administrativa.

 La  condena  o  la  absolución  penal  de  los  hechos  no  impedirá  la  sanción
administrativa, si se aprecia diversidad de fundamento.

 Las medidas provisionales adoptadas en el seno del procedimiento administrativo
sancionador antes de la intervención judicial podrán mantenerse en vigor mientras
no recaiga pronunciamiento expreso al respecto de las autoridades judiciales,  sin
perjuicio  de  los  recursos  que  pueda  interponer  el  presunto  infractor  sobre  el
establecimiento o la vigencia de dichas medidas provisionales.

Artículo 51.- Prescripción y caducidad

La prescripción y la caducidad se regirán por la legislación administrativa 
sancionadora general, sin perjuicio de lo que disponga la legislación sectorial.

CAPÍTULO TERCERO.- REPARACIÓN DE DAÑOS

Artículo 52.- Reparación de daños

 La imposición de las sanciones que correspondan por el incumplimiento de esta
Ordenanza  no exonera  a  la  persona infractora  de la  obligación  de reparar  los
daños  o  perjuicios  causados.  A  los  efectos  de  lo  establecido  en  el  apartado
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anterior,  cuando proceda,  la  Administración  municipal  tramitará  por la  vía  de
ejecución subsidiaria la obligación de resarcimiento que proceda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Difusión de la Ordenanza

En el momento en que sea aprobada esta Ordenanza, el Ayuntamiento hará
una edición de ella especialmente preparada para ser distribuida ampliamente en
diferentes puntos del municipio.

Segunda.- Revisión de la Ordenanza

Cada año se procederá a hacer una revisión y actualización de las conductas y
previsiones  contenidas  en  esta  Ordenanza  por  si  fuera  necesario  incorporar  alguna
nueva  conducta  o  previsión  adicional,  o  modificar  o  suprimir  alguna     de  las
existentes.

Tercera.- Entrada en vigor

Esta  Ordenanza  fue  aprobada  en  la  sesión  de  pleno  de  fecha
_________________, y entrará en vigor transcurridos 15 días desde su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia”.

Seguidamente,  se  produjeron  las  intervenciones  correspondientes  de
posicionamiento de voto con el siguiente resultado:

Don David Osuna, Portavoz del G.P., declaró que su voto sería favorable.

Don Pedro Antonio Romero, Portavoz del G. S., manifestó, igualmente, el voto
favorable de su Grupo.

Como  consecuencia  de  las  intervenciones  habidas,  el  Pleno  Municipal,  en
votación ordinaria y por unanimidad, aprobó la Propuesta de Acuerdo presentada.
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Nuevamente  quiero  agradecer  el  trabajo  de  colaboración  de  los  diferentes
departamentos del Ayuntamiento como Secretaria, Urbanismo y Policía Local, así como
la aportación del Grupo Popular para enriquecer el documento y facilitar su aprobación.
Estoy convencida de que hoy damos un gran paso en la mejora de nuestro Pueblo.

5º.-  PROPUESTA  DEL  GRUPO  SOCIALISTA  MUNICIPAL  RELATIVA  AL
SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN ANDALUCÍA.

La Sra. Presidenta dio cuenta del Dictamen favorable de la Comisión Informativa
de  Asuntos  Diversos  y  Urbanismo,  de  fecha  26/10/2020,  dando  la  palabra,  a
continuación,  al Portavoz del Grupo Socialista, don Pedro A. Romero, para que hiciese
la defensa de la Propuesta como Grupo proponente.

Don  Pedro  A.  Romero pasó  a  dar  lectura  de  la  Moción,  cuyo  texto  es  el
siguiente:

“MOCIÓN RELATIVA AL SERVICIO A DOMICILIO EN ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las  personas  en  situación  de  dependencia  garantiza  un  derecho  subjetivo  de
ciudadanía,  consistente  en asegurar el acceso de cualquier persona a las prestaciones y
servicios que requiera en función de la situación de dependencia en que se encuentre.

Uno de los principios de esta norma, establecido en el artículo 3.i), es la
permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea posible, en el
entorno en el que desarrollan su vida, y estableciendo entre sus objetivos, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 13, el de facilitar la existencia autónoma de la persona, todo el
tiempo que desee y sea posible, en su medio habitual.

Se prima, por tanto, la atención de la persona en su propio hogar, de ahí la importancia
del Servicio de Ayuda a Domicilio previsto en el Catálogo de servicios del artículo 15 y
regulado en el artículo 23 de esta Ley.

Por  otra  parte,  la  Ley  9/2016,  de  27  de  diciembre,  de  Servicios  Sociales  de
Andalucía establece en los artículos 7.2 y 42.2 que el Servicio de Ayuda a Domicilio es
una prestación del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía garantizada y
exigible como derecho  subjetivo ante la Administración competente por las personas que
cumplan las condiciones establecidas en la normativa vigente.
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En base a todo ello, Andalucía reguló por Orden de 15 de noviembre de 2007,
modificada por las Órdenes de 10 de noviembre de 2010 y 28 de junio de 2017, entre otras, el
Servicio de Ayuda a  Domicilio, siendo desde entonces uno de los recursos ·más demandados por la
ciudadanía y que más desarrollo ha tenido en la Comunidad Autónoma.

Andalucía  apostó  desde  el  primer  momento  por  esta  prestación,  siendo  la
Comunidad Autónoma donde más personas la perciben; a 31 Julio de 2020 en Andalucía,
90.267 personas  tienen reconocido el derecho al Servicio de Ayuda a Domicilio como
programa individual de atención, y supone el 37% de las prestaciones reconocidas en toda
España que atiende a 245.390 personas.

También es una prestación que ha creado un gran número de puestos de trabajo,
especialmente mujeres y en el ámbito rural, consolidando la presencia en el territorio con
empleo y calidad en la atención. Sin embargo, las condiciones laborales de las auxiliares
de ayuda a domicilio a menudo se trasladan a los medios de comunicación debido a los
incumplimientos de convenio, el retraso en el pago de salarios, la falta de estabilidad
laboral y, en algunos casos, la reducción del número de horas en sus contratos.

Conforme a lo  dispuesto  en los artículos 6, 15 y 22 de la Orden de 15 de
noviembre de 2007, el Servicio de Ayuda a Domicilio es de titularidad pública y su
organización es competencia de las Corporaciones Locales de Andalucía, que pueden
gestionarlo  de  forma  directa  e  indirecta,  correspondiendo  su  financiación,  en  el
supuesto  de  personas  que  lo  tengan  reconocido  en  la  resolución  aprobatoria  del
Programa  Individual  de  Atención,  a  la  Administración  General  del  Estado,  la
Comunidad Autónoma de Andalucía y las propias personas usuarias del mismo.

Esta financiación se articula a través de convenios de colaboración suscritos
entre la Administración Autonómica y las Corporaciones Locales, en municipios con
población superior a 20.000 habitantes, o las Diputaciones provinciales, ajustados al
modelo  previsto,  que  determinan  la  forma  de  realizar  las  transferencias
correspondientes  a  las  aportaciones  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía.
Mediante  estos  convenios,  las  corporaciones  locales  y  Diputaciones  Provinciales
asumen la organización del  programa y tienen potestad para gestionarlo de forma
directa o indirecta.

A los efectos de la financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio prestado a
las  personas  que  lo  tengan reconocido  en la  resolución aprobatoria  del  Programa
Individual de Atención, el coste/hora máximo del mismo queda fijado en 13 euros.
Estableciendo la norma que el  coste/hora establecido podrá ser objeto de revisión
mediante resolución de la persona titular de la Dirección-Gerencia de la Agencia de
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Servicios  Sociales  y  Dependencia  de  Andalucía,  que  deberá  ser  publicada  en  el
Boletín  Oficial  de  la  Junta  de  Andalucía.  Sin  embargo,  este  coste/hora  no  ha
aumentado en todos estos años, principalmente motivado por los recortes producidos
en la financiación por parte de los reales decretos del gobierno del Partido Popular del
año 2012.

Bajo  la  excusa  de  garantizar  la  sostenibilidad  del  sistema,  los  recortes
debilitaron además la intensidad de la acción protectora disminuyendo el número de
horas de ayuda a domicilio, lo que ha supuesto una prestación devaluada respecto a la
que fue diseñada en un inicio.

En los últimos años han mejorado tímidamente las condiciones laborales de las
profesionales del Servicio de Ayuda a Domicilio, siendo el avance más importante el
previsto en el VII Convenio colectivo marco estatal de servicios de atención a las
personas  dependientes  y  desarrollo  de  la  promoción  de  la  autonomía  personal,
habiéndose aprobado con fecha 28 de febrero de 2019 la  revisión y tablas salariales
2019.

En la actualidad; diversas centrales sindicales están denunciando las
licitaciones de  Ayuda a Domicilio, ya que se debe cumplir escrupulosamente la
normativa que regula la contratación de servicios públicos, y esto implica que los
costes  salariales, que marca el VII Convenio colectivo marco estatal de servicios de
atención a las personas dependientes y desarrollo de la promoción de la autonomía
personal, deben estar contenidos en los contratos.

Esto nos está generando un grave problema a los Ayuntamientos andaluces, la
mayoría de los cuales no podemos asumir la diferencia entre la financiación recibida
por parte  de la Junta de Andalucía y el  precio marcado en la licitación que debe
garantizar la total cobertura de los costes salariales, además del beneficio industrial,
entre otros.

Esta realidad está ocasionando una gran casuística que está llevando a que
empresas contratistas manifiesten su voluntad de no prorrogar los contratos, la
suspensión de los procedimientos para proceder a la adjudicación de unas nuevas
contrataciones,  procedimientos  de  adjudicación  anulados  por  el Tribunal  de
Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía al estimar total o parcialmente
los recursos interpuesto contra el pliego de cláusulas administrativas particulares
regulador de la contratación, recursos  contencioso-administrativos ante el TSJA,
etc.
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Sin embargo, la Junta de Andalucía no ha iniciado ningún tipo de debate o
reflexión por parte de la Administración Andaluza para resolver esta situación
que afecta no sólo a la seguridad jurídica de los contratos sino a la obligación de
la financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio, conforme a lo establecido en
el artículo 22 de la Orden de 15 de noviembre de 2007.

En los últimos meses, tras la pandemia por COVID-19, se ha puesto de
manifiesto  la  importancia  de  los  cuidados  y  especialmente,  la  necesidad  de
mantener  y  consolidar  el  Sistema  de  dependencia  y  el  Servicio  de  Ayuda  a
domicilio, hoy más que nunca, el cumplimiento de las medidas de prevención en
riesgos  laborales,  son  imprescindibles,  por  lo  que  debemos  combatir  la
precariedad laboral y garantizar la seguridad de las personas usuarias y de las
personas que las atienden.

Por todo ello, se debe garantizar un mayor control de este servicio por
parte  de  la administración pública, dignificar las condiciones laborales de las
plantillas, ya que las auxiliares de ayuda a domicilio desarrollan tareas que, en
muchos casos, exceden de sus obligaciones laborales.

Además,  hemos  podido  asistir  a  la  falta  de  recursos  en  materia  de
prevención de riesgos laborales, como guantes e indumentaria reglamentaria, así
como la inexistencia de protocolos de actuación, que les permitan desarrollar su
trabajo en condiciones de seguridad, sin que la Administración Andaluza haya
actuado para garantizar la seguridad de trabajadoras y personas usuarias, dejando
exclusivamente en manos de las propias empresas la provisión de EPIs, y
obligando a ayuntamientos y diputaciones a responder ante la falta de previsión
del Gobierno Andaluz.

Ante esta realidad, la Administración Andaluza debe tomar medidas y actuar
con  prontitud,  cumpliendo  con  sus  obligaciones  legales  y  haciéndose  eco  de  las
reivindicaciones  de  los  ayuntamientos  y  diputaciones  a  través  de  la  Federación
Andaluza  de  Municipios  y  Provincias,  que  ven  con  auténtico  temor  la  falta  de
respuesta  de la Administración Autonómica.  Es  urgente alcanzar  un gran acuerdo
social  y  político  para  el  mantenimiento  del  Servicio  de  Ayuda  a  Domicilio  en
Andalucía.

Por todo lo anteriormente expuesto,  el  Grupo Municipal  Socialista  propone al
Pleno de esta Corporación adoptar los siguientes

ACUERDOS:
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1.- Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a:

 Garantizar la total y completa financiación del Servicio de Ayuda a
Domicilio por parte de la Administración de la Junta de Andalucía, a las
personas que  lo  tengan  reconocido  en  la  resolución  aprobatoria  del
Programa Individual  de Atención, fijando el coste/hora en 16 euros a
partir de 1 de enero de 2021, hasta alcanzar la cantidad de 18 euros/hora
en  el  año  2023,  a  fin  de  garantizar  la  viabilidad  de  este  servicio,  y
ajustándolo a  los preceptos  de  la  Ley de  Contrato  del  Sector Público
(LCSP), garantizando el cumplimiento del Convenio colectivo, la Ley de
Prevención  de  Riesgos  Laborales,  los  gastos  generales  y  el  beneficio
industrial.

 Impulsar la gestión del Servicio de Ayuda a Domicilio a través de la figura
del  Concierto  Social,  regulado  a  través  del  Decreto  41/2018  ,  de  20  de
febrero,  estableciendo  que  las  entidades  licitadoras  deberán  cumplir,  al
menos, los requisitos establecidos en el artículo 105.1 de la Ley 9/2016, de
27 de diciembre.

 Garantizar la mejora de las condiciones laborales y retributivas de las
personas  trabajadoras  del  Servicio  de  Ayuda a  Domicilio,  a  través  de  un
acuerdo  con  las  organizaciones  sindicales,  que  incorpore  condiciones  de
mejora en los pliegos de licitación, a través de un modelo tipo de carácter
autonómico.

 Realizar un estudio que permita evaluar la intensidad hora/mes para el
Servicio de Ayuda a Domicilio en cada uno de los grados de dependencia, a
fin de garantizar que se utilizan todas las posibles horas disponibles en cada
uno de  ellos,  en  función  de  las  condiciones  individuales  de  las  personas
dependientes.

 No  limitar  a  diez  horas  al  mes  la  ayuda  a  domicilio  de  las  personas  en
Grado I, incrementándolas automáticamente hasta 20 horas, sin necesidad de
solicitud para las personas ya atendidas.

 Poner en marcha un grupo de trabajo, con la participación de las centrales
sindicales  y  empresariales  del  sector  de  dependencia,  y  la  Federación
Andaluza de Municipios y Provincias, para la evaluación del Servicio de
Ayuda  a  Domicilio  en  Andalucía,  analizando,  entre  otras  cuestiones,  la
creación,  estabilidad  y calidad  en  el  empleo,  evaluar  la  profesionalidad y
formación, las condiciones de seguridad y salud laboral y las actuaciones de
inspección del Servicio que consideren necesarias, en la gestión del Servicio.

 Realizar un estudio sobre el impacto de género en el Servicio de Ayuda a
Domicilio, donde se valoren los cuidados y la feminización de los mismos.
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2.- Incluir en los convenios de colaboración, suscritos con la Junta de
Andalucía, que el futuro aumento en el coste/hora revertirá, de forma directa, en la
subida salarial de los trabajadores y trabajadoras del sector.

3.-  Dar  traslado de estos acuerdos a  la  Junta de Andalucía  y a la  Federación
Andaluza de Municipios y Provincias.

Finalizada la lectura de la Moción, se produjeron las siguientes intervenciones de
posicionamiento de voto con el resultado que, seguidamente, se hace constar:

Don David Osuna, Portavoz del G.P., declaró que esta Moción hace alusión a
los  derechos  que  las  trabajadoras  reclaman  durante  todos  estos  años,  y  en  estos
momentos más duros aún más. Por lo tanto, apoyamos la Moción que puede beneficiar a
nuestro Pueblo. Nuestro voto será favorable.

Don Pedro Antonio Romero, Portavoz del G. S., manifestó y reiteró el  voto
favorable de su Grupo.

Como  consecuencia  de  las  intervenciones  habidas,  el  Pleno  Municipal,  en
votación ordinaria y por unanimidad, aprobó la Propuesta de Acuerdo presentada.

No habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Presidenta se levantó la sesión,
siendo  las  veinte  horas  y  cuarenta  y  tres  minutos  del  día  indicado  de  su  comienzo,
extendiéndose la presente Acta de la que yo, la Secretaria, doy fe.----------------------------

La Alcaldesa-Presidenta,                                           La Secretaria Accidental,
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